RES. 2283/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004186, Ent. N° 3192/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O); 

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en la realización de una Campaña masiva de comunicación a través de la herramienta del IMPO “Importa que lo sepas” para informar y promover las actividades que ejecuta el Sistema Nacional de Cuidados y la puesta en marcha del Portal de Cuidados;

2) que el IMPO se compromete a realizar las siguientes actividades y entregar los siguientes productos: 1) Plan de trabajo y producción y Plan de pauta en medios, 2) Informe de primer control de pauta                 y 3) Informe de segundo control de pauta. Las compras y contrataciones que se realicen en el marco del presente Convenio deberán ajustarse a las políticas y los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo (Documentos GN-2349-9 Y GN-2350-9);

3) que el MIDES se compromete a abonar al IMPO la suma de U$S 398.896 más IVA por todo concepto, contra la aprobación del Secretario Nacional del Sistema Nacional Integrado de Cuidados y de la siguiente manera:

Primer pago: 40% del total contra la entrega y aprobación del Plan de Trabajo y producción y Plan de pauta en medios,

Segundo pago: 40% contra entrega y aprobación del Informe de primer control de pauta,

Tercer pago: 20% contra entrega y aprobación del informe de segundo control de pauta,

Los pagos se realizaran a través del SIIF dentro de los siguientes 15 días de entregada la factura a Gestión Financiera Internacional MIDES;                                           
4) que el plazo del convenio será de seis meses, pudiéndose prorrogar por acuerdo de partes;

5) que se adjunta documento de afectación de fecha 14/06/2016, con cargo al Programa 403, Proyecto 129, Objeto 221, Financiamiento 1.1, Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaria por la suma de $ 15.572.896;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la                  Sra. Ministra de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas), por la cual se resuelve: 1) autorizar la suscripción de un Convenio entre el MIDES y el IMPO para la realización de la campaña de lanzamiento del Sistema Nacional Integrado de Cuidados y la difusión del Portal de Cuidados, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del TOCAF, 2) aprobar el texto del Convenio referido, 3) autorizar el pago a la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO) de un monto de U$S 398.896 más IVA, los que se abonarán de acuerdo a la cláusula V del Convenio “Obligaciones del MIDES”, 4) la erogación de U$S 398.896 más IVA se atenderá con cargo al Inciso 15 Unidad Ejecutora 001 Programa 403                 Proyecto 129 Objeto del Gasto 221 Financiación 1.1, 5) el monto de                          U$S 398.896 será reconocido como Financiamiento 21 al ser firmado el Proyecto UR-L1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados”, 6) que dicha resolución esta sujeta a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República; 
CONSIDERANDO: 1) que, en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 

3) que el Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC), creado por la Ley No. 19.353 de 27 de noviembre de 2015 articula servicios existentes y pone en funcionamiento un conjunto de nuevos servicios y prestaciones para que las personas puedan recibir cuidados y mantener la mayor autonomía posible; de manera general se pretende modificar las pautas actuales de la división sexual del trabajo y valorar adecuadamente el trabajo no remunerado involucrando en las tareas de cuidado;
4) que en este contexto y en la órbita del MIDES, la Secretaría Nacional de Cuidados tiene la competencia de la coordinación y articulación interinstitucional del Sistema; 

5) que con el objetivo de contribuir al cuidado de las personas en situación de dependencia, el Proyecto UR-L 1110 “Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados”, segundo proyecto de Inversión del CCLIP de Apoyo a la ENIA (UR-X1005), prevé financiar con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo y la correspondiente contrapartida del Gobierno Nacional, actividades de apoyo a la consolidación y operación del equipo técnico de la SNC; 

6) que el IMPO es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por el Artículo 341 de la Ley 16.736 de 5/1/1996, teniendo por cometido, entre otros, el apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y electrónicos;                            

7) que en virtud de lo expresado, ambos organismos tienen competencia para la suscripción del presente convenio;                          
8) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;
9) que el BID por Nota CSC/CUR-SPH-828/2016 de 10 de junio de 2016, dio su no objeción a la contratación directa del IMPO por el monto de U$S 398.896 más IVA y un plazo de 6 meses a partir de la firma, en el marco del Proyecto UR-L1110 Programa de Fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, estableciendo que una vez firmado el Préstamo, el gasto generado podrá ser reconocido como parte de la contrapartida y/o de los recursos del mismo, vinculados a la fuente BID;                       
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y  la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O.); 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social  la intervención de la suma de U$$ 398.896 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

4) Devolver los antecedentes.
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